
 

INFOCOMEX 2023-032 

Martes, 15 de agosto del 2023. 

 

✔️ Regulaciones específicas para la transmisión de las declaraciones aduaneras de 

importación de funcionarios y organismos regidos por la Ley sobre Inmunidades, 

Privilegios y Franquicias Diplomáticas. 

Cualquier importación que hiciere un funcionario diplomático que no corresponda 

a menaje de casa, deberá contar con el código liberatorio respectivo que lo eximirá 

únicamente del registro de usuario en el sistema informático aduanero. Adicional, 

se deberá registrar en la declaración aduanera como consignatario el nombre del 

funcionario diplomático así como el número de su pasaporte vigente. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0050-RE 

Volver a inicio 

 

 

 

✔️ Reformas para la facilitación y garantía de derechos para la importación de 

mercancías con exención de tributos para uso de personas con discapacidad. 

Para la importación de un vehículo, nuevo o usado, se deberá adjuntar a la 

Declaración Aduanera los siguientes documentos de soporte: 1.- Indicación del 

número de la declaración aduanera de exportación correspondiente al país de 

salida de la mercancía, y el valor del vehículo registrado en la misma; y, 2.- 

Certificado de concesionario o casa comercial, que certifique el valor del vehículo 

con el que salió al mercado. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0051-RE 

Volver a inicio 

✔️ Reforma al procedimiento general para la autorización, renovación, cambio de 

domicilio, modificación de áreas e incorporación de partidas, de los operadores de 

comercio exterior. 
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No constituirá requisito obligatorio para la renovación de los operadores de 

comercio exterior, el no haber incurrido, durante la vigencia de su autorización, en 

un número de hasta el 5% de faltas reglamentarias sobre el total de operaciones 

realizadas en un año fiscal. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0052-RE 

Volver a inicio 

 

 

✔️ Reglamento para la conformación y funcionamiento del Consejo Consultivo 

Aduanero y sus subcomités. 

Se crea, el "Consejo Consultivo Aduanero", el cual tendrá como objetivo recoger la 

opinión de: • sector privado; • Organismos Internacionales; y, del representante 

de la presidencia del Comité Nacional de Facilitación del Comercio y Logística, 

para el debate y análisis de las propuestas relacionadas con el quehacer aduanero, 

permitiendo el mejoramiento de los procesos y el establecimiento de políticas que 

permitan prevenir y erradicar infracciones y delitos contra la administración 

aduanera. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0054-RE 

Volver a inicio 
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RESUELVE: 

 

REGULACIONES ESPECÍFICAS PARALA TRANSMISIÓN DE LAS 

DECLARACIONES ADUANERAS DE IMPORTACIÓN DE 

FUNCIONARIOS Y ORGANISMOS REGIDOS POR LA LEY SOBRE 

INMUNIDADES, PRIVILEGIOS Y FRANQUICIAS DIPLOMÁTICAS. 

 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- La presente resolución regula la forma en que se 

realizará la transmisión de declaraciones aduaneras con código de régimen de 

importación para el consumo, por las importaciones que efectúen los funcionarios 

diplomáticos y organismos regidos por la Ley sobre Inmunidades, Privilegios y 

Franquicias Diplomáticas. 

 

 

Volver a inicio 
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR  

 

DIRECCIÓN GENERAL 
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REFORMA A LA RESOLUCIÓN N° SENAE-SENAE-2019-011-RE NORMA 

DE FACILITACION Y GARANTIA DE DERECHOS PARA LA 

IMPORTACION DE MERCANCIAS CON EXENCION DE TRIBUTOS 

PARA USO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

ÚNICA.- Las mercancías embarcadas con destino al Ecuador, con fecha anterior a la 

vigencia de la presente Resolución, se sujetarán a la normativa vigente a la fecha del 

embarque.  

 

Volver a inicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0052-RE 

 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR  

 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

RESUELVE: 

 

REFORMA A LA RESOLUCIÓN SENAE-SENAE-2023-0006-RE 

PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA AUTORIZACIÓN, 

RENOVACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO, MODIFICACIÓN DE ÁREAS E 
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INCORPORACIÓN DE PARTIDAS, DE LOS OPERADORES DE 

COMERCIO EXTERIOR. 

 

Artículo 1.- En la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0006-RE de fecha 21 de 

febrero de 2023, mediante la cual se expide el PROCEDIMIENTO GENERAL PARA 

LA AUTORIZACIÓN, RENOVACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO, 

MODIFICACIÓN DE ÁREAS E INCORPORACIÓN DE PARTIDAS, DE LOS 

OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR, efectúese los siguientes cambios:  

 

1.- Elimínese la Disposición General Tercera.  

 

2.- En todos los anexos de la Resolución SENAE-SENAE-2023-0006-RE de fecha 21 

de febrero de 2023, elimínese el siguiente requisito:  

 

“Para que proceda la renovación de la autorización, se tomará en cuenta los 

incumplimientos de las obligaciones establecidas por la máxima autoridad aduanera, 

durante la vigencia de su autorización, debiendo el operador de comercio exterior, no 

haber incurrido en un número de hasta el 5% de faltas reglamentarias sobre el total de 

operaciones realizadas en un año fiscal.”  

 

Artículo 2.- En todo lo demás se ratifica el contenido de la Resolución Nro. SENAE-

SENAE-2023-0006-RE de fecha 21 de febrero de 2023, siempre que sus disposiciones 

no se opongan a la presente reforma. 

 

Volver a inicio 

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0054-RE 

 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR  

 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

RESUELVE: 

 

REGLAMENTO PARA LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CONSEJO CONSULTIVO ADUANERO Y SUS SUBCOMITÉS. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

ÚNICA.- Déjese sin efecto la resolución Nro. SENAE-DGN-2015-0208-RE, 

mediante la cual se expidió establecer el Reglamento de Creación y Funcionamiento 
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del Consejo Consultivo Aduanero del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 

642 el 20 de julio de 2016; la resolución Nro. SENAE-DGN-2015-0357-RE, mediante 

la cual se expidió establecer el Subcomité Permanente para la Prevención y 

Erradicación de los Delitos Aduaneros y su modificatoria efectuada mediante 

Resolución Nro. SENAE-DGN-2015-1014-RE; y, la resolución Nro. SENAE-DGN-

2015-0358-RE, mediante la cual se expidió establecer el Subcomité Permanente para 

la Optimización de los Procesos Aduaneros, publicadas en el Registro Oficial No. 648 

el 22 de julio de 2016. 
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